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DISPOSICION N'!

BUENOSAIRES,
23 SEP 201

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-4400-14-7 del Registra de esta

Administración Nacianal de Medicamentas, Alimentas y TeCnalagíd Médica
I

(ANMAT), Y

CONSIDERANDO:

Que par dichas actuacianes la firma GRIFOLS ARGENTINA S.A. salicita

la carrección de la Dispasición ANMAT N° 8153/2014, ~ar la cual se ~targó la

habilitación cama DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOS MEDICOS y PRCDDUCTOS
, I ,

PARA DIAGNOSTICO DE USO "IN VITRO" para efectuar T:RANSITO
,

INTERJURISDICCIONAL en las candicianes previstas par la Dispasición ANMAT

N° 6052/13. 1
Que par errar en el artícula lOse habilitó a la fir a coma

DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOSMÉDICOS Y PRODUCTOSPARA DIAG~ÓSTICO

DE USO "IN VITRO" SIN CADENA DE FRío. I
Que dichas errares materiales se cansideran subsanables en las

términas de la narmada par el artícula 101 del Reglamenta de prace~imientas

Administrativas aprabada par Decreta N° 1759/72 (T.O. 1991). i
Que la Dirección Nacianal de Praductas Médicas ha tJmada la

intervención de su campetencia.

Que se actúa en virtud de las facultades canferidas par las Decretas

N° 1490/92, 1886/14 Y 1368/15.

Par ella;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONhL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:
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ARTÍCULO 1°.- Rectifícase el Artículo 1° de la Disposición ANMAT N° 8tl:i3/Z014

de fecha OZ de diciembre de Z014 el que quedará redactado de la Jiguiente

manera: "ARTÍCULO 1°.- Habilitase a la firma denominada dRIFOLS

ARGENTINA S.A., con domicilio legal en Av. Mitre N° 3690, Munro, Vicente

López, Provincia de Buenos Aires y depósito en Av. Mitre N° 3790, Munro,

Vicente López, Provincia de Buenos Aires, bajo la dirección técnica de la
I

farmacéutica Andrea Rita Caminos (Matrícula Provincial N° 14.304), como

DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOSMÉDICOS Y PR~DUCTOS PARA DIAG~~STICO

DE USO "IN VITRO" CON CADENA DE FRIO para efectuar TRANSITO

INTERJURISDICCIONAL.

ARTÍCULO ZO.- Extiéndase el certificado correspondiente a la halDilitación
I

conferida por el ARTÍCULO 1° de la presente Disposición, el que tendrá una

vigencia de 5 (cinco) años contados a partir de la fecha de su expedició~.

ARTÍCULO 30.- Cancélase el Certificado de Inscripción de Establefimiento

conferido a la firma GRIFOLS ARGENTINA S.A., otorgado según Disposición

ANM.ATN° 8153/14. . I
ARTICULO 4°.- Reglstrese; por el Departamento de Mesa de ¡entradas

notifíquese al interesado y hágasele entrega de copia au:enticada de la bresente

Disposición y del Certificado mencionado en el ARTICULO ZO; gírJse a la

Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, a~chívese.

Expediente N° 1-47-0000-4400-14-7

ls

Ing. ROGELIO LOPEZ
Administrador Nacional

A.N.M.A,T.
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